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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, septiembre 21 de 2.021. Se 

pone en conocimiento de la señora juez el presente asunto, con el 
memorial que antecede. Sírvase proveer.  

 
El secretario,                       
                                                                                                                                                                                                                                                       

FELIPE LAME CARVAJAL 
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 Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Dentro del presente asunto, el apoderado judicial de las señoras 
ESPERANZA y AURA CECILIA GÓMEZ MAZORRA, solicitó se dispusiera el 

aplazamiento de la audiencia programada para el próximo día 24, alegando 
efectos secundarios de una condición médica que le viene siendo 
debidamente atendida pero sobre la cual pidió se guardara reserva.   

 
En este orden de ideas, revisada la historia clínica anexa a la solicitud 
anterior, considera la suscrita que se encuentra justificada la solicitud de 

aplazamiento atrás aludida, por lo que se despachará favorablemente tal 
pedimento, fijando fecha para llevar a cabo dicha diligencia dentro del 

término más expedito posible, según la agenda del juzgado lo permita, y no 
sin antes advertir a quien representa los intereses de las citadas 
herederas, que bajo ninguna otra circunstancia se accederá a un nuevo 

aplazamiento de la diligencia de inventarios y avalúos, como así se 
prevendrá al petente en la parte resolutiva de esta providencia.  
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, CAUCA,  

 
RESUELVE:  

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud presentada por el apoderado judicial 
de las señoras ESPERANZA y AURA CECILIA GÓMEZ MAZORRA. En 

consecuencia, APLAZAR la realización de la audiencia de inventarios y 
avalúos programada para el día viernes 24 de septiembre de 2.021.  
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SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia anterior, el día JUEVES SIETE (7) DE OCTUBRE DEL AÑO EN 
CURSO (2021), a partir de las DOS DE LA TARDE (2:00 p.m.)  

 
TERCERO: ADVERTIR al apoderado judicial de las señoras ESPERANZA y 
AURA CECILIA GÓMEZ MAZORRA, que bajo ninguna otra circunstancia 

se accederá a una nueva solicitud como la que aquí es objeto de 
pronunciamiento, por lo que en caso de que persistan los motivos que 
dieron lugar al proferimiento de esta determinación, deberá acudir a los 

medios legales que consagra la ley procesal para garantizar que en la 
próxima diligencia estén debidamente representados los intereses de sus 

poderdantes.  
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 
Juez  

La presente providencia se 

notifica por estado No. 152 

del día 22/09/2021.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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